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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 29  de octubre de 1941 

por la que se concede el ingreso a 
los Porteros que se hallaban en si
tuación de cesantes y se citan en la 
relación adjunta .

limos. S r e s E n  virtud de lo dis
puesto en el Reglamento ae 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
julio anterior, se concede el reingreso

a los Porteros de los Ministerios Ci
viles declarados cesantes que figuran 
en la relación adjunta, destinándolos 
a los Centros que en la misma se in
dican.

Por el Ministerio de Educación Na
cional se incoará a los interesados el 
oportuno expediente de depuración, 
con arreglo á la Ley de 10 de febrero 
de 1939 y disposiciones complementa
rias, en averiguación de su conducta 
y adhesión a la Causa Nacional du
rante el tiempo que han permanecido 
en situación de cesantía, que tuvo lu
gar por Orden de esta Presidencia de 
22 de octubre de 1941, comunicándose

asimismo a esta Subsecretaría e 
tiempo oportuno si han tomado o n 
posesión del destino conferido, siend 
ascendidos a Porteros terceros los Po: 
teros cuarto y quinto que se incorp< 
ren al servicio activo, asignándosele 
la antigüedad del día en que haya 
tomado posesión.

Dios guarde a VV. II. muchos año
Madrid, 29 de octubre de 1941.- 

P. D.: El Subsecretario, Luis Carrer<

limos. Sres. Subsecretarios de la Pr< 
sidencia, Educación Nacional y Oí 
denador central de Pagos

Relación de Porteros de los Ministerios Civiles declarados cesantes a los cuales se concede reingreso al ser
vicio activo y destino en los Centros que se indican

Categoría

3.»
4.°
4.°
4.°
4."
5 °
5-°
5.°
5.0
5.0
5.0 
5.°
5.0
5.0 <* 
5.®
5.0

Nombres y apellidos

César Bemal González ..........................
Eugenio Ciordia Pérez ..........................
Luis Romero Sánchez ............................
Jesús Campuzano Montalvo ..................
Pedro Martín Herráez ..........................
Manuel Rubio Cambronero ..................
Augusto Jerónimo Iglesias ....................
Miguej de Miguel Crespo ......................
Blas Nieto Ollero .....................................
Joaquín Callave La Leguna ..................
Antonio Rayón Terán ..............................
José García González ............................
Julián Yaglie Gómez .............................
Gervasio Sanz Ruiz ................................
Joaquín Jiménez Ortiz de las Heras... 
Eloy Longo bardo Fon te los ....................

Ministerio a que pertenecen

Educación ...........................
Gobernación ......................
Hacienda .............................
Hacienda .............................
Gobernación ......................
Educación ..........................
Educación ..........................
Obras Públicas .................
Hacienda ............................
Educación .................. .........
Educación ...........................
Educación ...........................
Gobernación ......................
Hacienda .............................
Educación ...........................
Gobernación ......................

Centro a que se les destina

Educación. Servicios Centrales. 
Idem id- id. 
Idem id- id. 
Idem id* id- 
Idem íd.-* id. 
Idem id- id. 
Idem id- id. 
Idem íd- id. 
Idem id- id. 
Idem id. id. 
Idem id. íd. 
Idem íd id. 
Idem id- id. . 
Idem íd. id. 
Idem íd. id. 
Idem id. id.

Madrid, 29 de octubre de 1941.—El Subsecretario, Luis Carrero.

ORDEN de 29 de octubre de 1941 por
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos el fallo dictado en 
la sentencia de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo en el recurso nú
mero 13.587 promovido por la Com
pañía Telefónica Nacional de Es
paña.

Excmo. Sr.: En el recurso contencio- 
so-administrativo número 13.587, pro
movido por la Compañía Telefónica 
Nacional de España, representada por 
el Procurador don Carlos Salas y Sán- 
cher Camporñanes demandante, y la 
Administración General del Estado, de
mandada. y -n su nombre el Ministe
rio Fiscal, sobre denegación, por silen
cio administrativo de la Presidencia

del Consejo de Ministros, del recurso 
interpuesto ante la misma, de fallo del 
Ministerio de Trabajo, revocatorio del 
dictado por el Jurado Mixto Nacional 
de Teléfonos, en juicio de despido del 
obrero José Cañamaque Gandaza, se 
ha dictado sentencia, con fecha 2 de 
octubre de 1941, en cuyo fallo, copiado 
a la letra, se dice lo siguiente: 

«Fallamos que anuland* la sentencia 
dictada por el titulado Tribunal Supre
mo de Barcelona en 28 de marzo de 
1938, que será sustituida por la pre
sente, y acogiendo la excepción de in
competencia propuesta por el Minis
terio Fisoal, debemos declarar y decla- 
ramo.. la de esta jurisdicción para co- 

| nocen de la demanda interpuesta por 
la Compañía Telefónica Nacional de

España, contra desestimación, por si
lencio administrativo, del recurso de 
alzada deducido ante la Presidencia 
del Consejo de Ministros, de acuerde 
del Ministerio de Trabajo de 28 de 
septiembre de 1933, en juicio de despi
do del obrero José Cañamaque Gan
daza.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.»

Esta Presidencia del Gobierno ha 
dispuesto que se cumpla el expresade 
fallo en su totalidad, insertándose er 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para general conocimiento, de confor
midad con lo establecido en el párrafo
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primero del articulo 84 do la ley de la 
Jurisdicción Contencioso - administra- 
uva.

Lo que, de orden, participo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. I

Dios guarde i V. E. muchos anos. ¡
Madrid, 29 de octubre de 1941.— |

P. D-, Luis, Carrero. ¡

Excmo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia del Gobierno.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Disponibles

ORDEN de  30 de octubre de 1941 por 
la que cesa en el cargo que desem
peña el Teniente Coronel de Infan
tería don Joaquín de Miguel Cabre
ro, pasando a la situación de dis
ponible .  ¡

Cesa en el cargo de Ayudante, de 
Campo del Teniente Coronel don Luis 
Orgaz Yoldi. Alto Comisario de Espa
ña en Marruecos y General Jefe de su 
Ejército, el Teniente Coronel de Infan
tería dpn Joaquín de Miguel Cabrero, 
quedando en situación de disponible 
forzoso en la segunda Región militar.

Madrid, 30 de octubre de 1941. ,

VARELA i

Supernumerarios

ORDEN de 23 de octubre de 1941 por 
la que pasa a la situación de super-
numerario el Teniente Coronel de In - f
antería, Caballero Mutilado, don  

Enrique Viala Rubio, 

Pasa a la situación de supernumera-, ¡ 
rio, con arreglo a lo dispuesto en el , 
apartado a) del artículo 5.° del Deere- I 
to de 23 de septiembre de 1939 («Dia- ! 
rio Oficial», núm. 34), el Teniente Co- j  
roñe! de Infantería, Caballero Mutila. ' 
do, don Enrique Viala Rubio, actual- | 
mente disponible en la primera Re- j 
gión, por estar desempeñando el cargo 
de Jefe de la Guardia Urbana de Mar 
drid.

Madrid, 23 de octubre de 1941.

VARELA

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 7 de octubre de 1941 por 

 la que se traslada a la Prisión es
pecial de Calzada de Oropesa al Je
fe de Servicios del Cuerpo de Pri
siones don Miguel Martín de la Vega.

Excmo. Sr-: Este Ministerio ha dis
puesto que don Miguel Martín de la 

; Vega, Jefe de Servicios Habilitado del 
Cuerpo de Prisiones, con 'sueldo anual 
de I 200 pesetas y destino en la pro- 

: vincial de Badajoz, pase a prestar sus 
; servicios a la Prisión Especial de Cal- 
! zada de Oropesa, siéndole de abono 
! los gastos de viaje.
: Lo digo a V. E. para su conoci-
; miento y demás efectos, 
i Dios guarde a V. E. muchos años.
1 Madrid, 7 de octubre de 1941.

BILBAO EGUIA

.Excmo. Sr. Director general de Pri- 
• siones. ;

 ORDEN de 10 de octubre de 1941 por 
la que se promueve a la categoría 

 de Directores de primera clase a los 
funcionarios que a continuación se 
mencionan .
Excmo. Sr-: Vacantes seis plazas de 

Directores de primera clase del Cuer
po de • Prisiones, con sueldo anual de 
9.600 pesetas, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 391 del Re
glamento de los Servicios de Prisio- 
nes, ;

! Este Ministerio ha tenido a bien ,! 
i promover a la citada categoría, en co- ¡ 

misión, a los siguientes funcionarios • 
; del referido Cuerpo que ocupan los seis j  

prirheros lugares ¿e la escala inmedía- i 
ta inferior, con las antigüedades que j 

! se indican y efectos económicos a par- I 
= tir del día que cumplan dos años de '
' servicios en la escala de Directores de 
• segunda clase:

D Manuel Guerrero Blanco, con an~
I tigüedad' de 5 de mayo de 1941.
! D. Abelio López Larios, con antigüe
dad de 30 de mayo de 1941. j

D Faustino Lucas Sánchez, con an
tigüedad de 30 de mayo de 1941.

D. Juan José Escobar Sánchez, con 
antigüedad de 30 de mayo de 1941.

D Juan Sánche^ Ralo, con antigüe
dad de 30 de mayo de 1941.

D. Manuel Martínez Carrasco Ro
dríguez, con antigüedad de 28 de ju
nio de 1941.

Todos los precedentes funcionarios 
continuarán destinados en los Estable
cimientos penitenciarios que actual- ¡ 
mente prestan sus servicios j

Lo digo a V. E. para su conocimien- 
to y demás efectos. '

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1941.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr Director general de Pri
siones.

!ORDEN de 10 de octubre de 1941 por 
la que se promueve a la categoría 
de Director de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, a los func io

 narios que a continuación se men - ci
onan.

Excmo. Sr : Vacantes cuatro plazas 
de Director de segunda clase del Cuer
po de Prisiones, con sueldo anual de 
8 400 pesetas, y de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 

¡ 22 de abril, ©ste Ministerio ha tenido 
: a bien designar para ocuparlas, en co- 
| misión, a los funcionarios don Maria- 
¡ no Olivares Martínez, don Carmelo 
| Sánchez-Gadeo Gallego, don José B. 
Figueroa Brañas y don Federico 
guelsanz Ramos, Subdirectores - admi
nistradores Habilitados del referido 
Cuerpo, con antigüedad, los tres pri- 

. meros, de 30 de mayo, y el último, de 
28 de junio próximo pasado, y efectos 

. económicos a partir del día en que 
cumplan dos años de servicios eh pla- 

j  za dotada con el haber anual de pe
setas 7.200, quienes continuarán pres- 
tando sus servicios en sus actuales des
tinos. Para alcanzar la consolidación 
definitiva en el expresado cargo será 
necesario el cumplimiento previo de ios 

i requisitos y condiciones referentes a 
aptitud y conducta exigidos para la 
efectividad en el cargo de Jefe de Ser
vicios.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guafde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1941,

BILBAO EGUIA
Excmo. sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 15 de octubre de 1941 por 
la que se traslada a la Provincial de 
Pontevedra al Médico del Cuerpo de 
Prisiones don Carlos Rey - Stolle y 
Raviña.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que don Carlos Rey-Stolle y Ra
viña, Médico del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de 8.400 pesetas, ¿Lec- 
to de la Provincial de Zaragoza, pase 
a prestar sus servicios -a la de igual 
clase de Pontevedra, pudiendo formu- 

| lar la oportuna cuénta de gastos de 
j  viaje.

Lo digo a V. E, para su conocimien
to y demás efectos.
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 Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 18 de octubre de 1941 por 
la que se destina a la Prisión Pro
vincial de Zam ora al Jefe de Servi
cios provisional del Cuerpo  de Pri
siones don Primo Lorenzo Sevillano.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis- 
 puesto que don Primo Lorenzo Sevilla

no, Jefe de Servicios provisional del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 7-200 pesetas y destino en la Pro
vincial de Valladolid, pase a prestar 
sus servicios a la de igual clase de 
Zamora, con plazo posesorio de ocho 
días y abono de gastos de viaje.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás .efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. D irector general de Pri

siones.

ORDEN de 23 de octubre de 1941 por 
la que se dan normas para proveer  
las vacantes de la Sección Técnico- 
directiva en turnos de antigüedad 
y m éritos.

Excmo. Sr.: Establecido el turno de 
méritos para el ascenso de los funcio
narios del Cuerpo de Prisiones a la 
categoría de Jefe superior de tercera 
clase, .con  sueldo anual de 12.000 pe
setas, y de Director de segunda, con 
el de 8.400, en la form a que determi
nan el Reglam ento vigente de los Ser
vicios de Prisiones y el Decreto de 30 
de diciembre de 1932, y reorganizada 
la Sección T écnico-directiva  del refe
rido Cuerpo según lo establecido por 
la Ley de 11 de julio próxim o pasado 
y la Orden ministerial de 16 de sep
tiembre último, disposiciones por cuya 
virtud ha desaparecido la categoría de 
Director de segunda con sueldo de 
8-400 pesetas, que pasa a ser el que 
corresponde a los Administradores, ini
ciándose la entrada a las funciones de 
mando por el cargo de Director, con 
haber de 9.600 pesetas anuales, es pro
cedente que el aludido turno de m éri
tos tenga aplicación para el ascenso a 
este último y para el paso dentro de 
la categoría de Directores con sueldo 
de 9.600 pesetas al de 12 000. Por ello, 

Este M inisterio ha dispuesto que las 
vacantes de la categoría de Director 
del Cuerpo de Prisiones con sueldos 
anuales de 9.600 y 12-000 pesetas que 
deban proveerse a partir del día 1 .° de 
julio del corriente año se adjudiquen

en turno alternativo de antigüedad y 
méritos a funcionarios de las escalas 
respectivamente inferiores de Adm inis
tradores con sueldo anual de 8.400 pe
setas y de Directores con el de 9.600 
pesetas.-

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1941.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. D irector general de Pri
siones.

ORDEN de 28 de octubre de 1941 por 
la que se nombran para varios cargos 

 de la Junta del Ilustre Colegio 
de Registradores de la Propiedad  a  
los señores  que se mencionan.

lim o. Si\: Vista la propuesta de esa 
D irección General y previo ei informe 
de la Junta del Ilustro Colegio de Re
gistradores de la Propiedad, sobre asig
nación a los nuevos cargos de la misma 
creados por el Reglam ento do 17 de 
septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
asignar a los cargos siguientes los 
com ponentes de la Junta que se in
dican :

Tesorero del Servicio de Mutualidad, 
don Nicolás Muñiz Prada.

Secretario del mismo servicio, don 
José Alonso Fernández.

Vicesecretario, don Cirilo Gcnovés 
Amorós.
' Censor-Interventor, don Ram ón Cor
tinas Riego.

Lo digo a V I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1941.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Director general de los Re^ 

gis tros y dei Notariado.

ORDEN de 28 de octubre de 1941 por
la que se nombra a don José Alonso 

 Fernández miembro de la Junta 
del Ilustre Colegio de Registradores 
 de la Propiedad.

lim o. S r . : Vacante, por jubilación 
de don  Jesús Corujo Valvidares, un 
cargo en la Junta del Ilustre Colegio 
de Registradores de la Propiedad, de 
la que actualmente deben form ar par
le once miembros, con arreglo al nue
vo Reglam ento de 17 de septiembre 
próxim o pasado.

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar para dicha vacante a don 
José Alonso Fernández, Secretario que 
fué de la extinguida Junta de Patro
nato de la M utualidad Benéfica de

Registradores y de su personal au
xiliar.

Lo digo a V. I* para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1941.

BILBAO EGU IA

lim o. Sr. D irector general de los R e
gistros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

 O R D E N  de 2o de octubre de 19 4 1 para 
 aplicación del Decreto de 17  de 

 octubre de 19 4 1 sobre fabricación y
 empleo del aguardiente de caña hasta
  75  grados centesimales.

 lim o. Sr.: La Ley de 4 de junio de
; 1935, en la tarifa séptima del aparta- 
¡ do A) y en la regla tercera del aparta- 
i do C) de su articulo único, regula 
1 las condiciones que ha de reunir la 
. fabricación y em pleo del aguardiente 
I de caña hasta 75 grados centesimales 
. para concederle el trato de favor que 
! significa su asimilación a los alcoholes 
j vínicos, a los efectos del pago del im- 
¡.puesto, siendo evidente que, de no 
| cumplirse las condiciones citadas, se 
¡ com ete un acto de defraudación, ya 
I que en estos casos desaparece el de- 
; recho al beneficio que tal asimilación 
j representa.
¡ A su vez, el párrafo cuarto del ar
tículo segundo del Decvcto de 20 de 
septiembre de 1934 considera com o de
fraudación los actos com etidos por los 
fabricantes que de cualquier modo y 
para cualquier fin expidiesen com o al
cohol de vino del que no lo fuese, sir
viendo de be.se para fijar la penalidad 
los derechos del alcohol a que se hu
biese atribuido aquellas condiciones.

Habiendo adquirido recientem ente 
carecieres de gravedad, el fraude en 
esta Renta, derivado del empleo para 
1 vc>'. q - ; :r ‘/v; de! autorizado, de los 
citados aguardientes, se dictó el De
creto de 17 del actual (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 26) determ i
nando que para señalar el importe de 
la penalidad en estos casos se tomará 
com o base para los derechos defrau 
dados la diferencia entre el impuesto 
liquidado a dichos alcoholes y el co- 
rresnondicntc al de melazas.

Ahora, b ien : com o pudieran surgir 
dudas al sancionar los casos de defrau
dación com etidos o que puedan com e
terse. a que se viene haciendo referen
cia. sobre si ha de estimarse com o ba
se la totalidad de los derechos c o 
rrespondientes a los alcoholes de m e
lazas o solamente por la diferencia 
entre los satisfechos y los que debieron
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satisfacerse, como establece el citado 
Decreto de 17 del actual,

Este Ministerio, y* como aclaración 
a la mencionada disposición, ha tenido 
a bien acordar lo siguiente:

Que en los casos de defraudación 
comprendidos en cualquiera de los 
apartados A) y B) del artículo prime
ro del Decreto de 17 de octubre de 
1941, bien por actos cometidos con an
terioridad a su publicación pendientes 
do sanción, como los qué en lo sucesi
vo se cometan, serán sancionados con 
una - multa cuya base de imposición 
será la diferencia de derechos entre 
los asignados a los alcoholes de mela
zas y los correspondientes a los al
coholes vínicos que hubieran satisfe
cho.

Madrid, 20 de octubre de 1941.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 8 de mayo de 1941 por la 
que se autoriza el cambio de empla
zamiento de las instalaciones, de 
F. E. F. A, S. A,

limo. Sr-: Vista la instancia presen
tada por ((Fabricación Española de Fi
bras Artificiales», con fecha 14 de fe
brero de 1941, solicitando autorización 
para cambiar el emplazamiento de la 
fábrica cuya instalación en Valladólid 
había sido autorizada en 10 de agosto 
de 1940.

He resuelto autorizar a la Empresa 
«Fabricación Española de Fibras Ar
tificiales» para cambiar el emplaza- 
miento de su futura fábrica, de la pro
vincia de Valladólid a los terrenos si
tuados en la confluencia del río Zado- 
rra con’el Ebro, y conceder al mismo 
tiempo una prórroga de seis meses pa
ra la presentación por dicha Compañía 
de la totalidad de los planos y docu
mentos a que hace referencia el apar
tado a) del artículo 7.° del Decreo c 
fecha 19 de agosto de 1940, por el que 
se declaraba de «interés nacional» la- 
mencionada Empresa.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1941.

OARGELLER SÍEGURA 

llxno Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 20 de septiembre de 1941 
por la que se autoriza el cambio de 
emplazamiento de las instalaciones 
«Nitratos de Castilla, S. A.»

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por «Nitratos de Castilla, S. A.», 
con fecha 5 de septiembre del corrien
te año, solicitando autorización para 
cambiar el emplazamieno de la fábri
ca cuya, instalación en Cabezón (Va- 
lladolid) había sido autorizada el 30 
de julio de 1940,

He resuelto autorizar a la Empresa 
«Nitratos de Castilla, S. A.» para cam
biar el emplazamiento de su futura 
fábrica, de las inmediaciones de Ca
bezón al solicitado, situado a unos 
quince kilómetros del anterior en las 
inmediaciones de Valladólid, atendien
do a que los motivos aducidos en dicha  
instancia justifican suficientemene las  
mejores condiciones que, tanto desde  
el punto de vista técnico como econó- 
mico, presenta el segundo emplaza
miento respecto del primero.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes,  

Dios guarde a V. I. muchos años.  
Madrid, 20 de septiembre de 1941. 

CARCELLER SEGURA 
i

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 27 de octubre de 1941 por 
la que se designa a los f uncionarios 
que se citan para formar parte de 
la Junta de Aptitud del Cuerpo de  
Administración civil de este Minis
terio. 

limo. Sr-: A fin de dar cumplimien-  
to a lo prevenido en el artículo 2 o de 
la Ley de 24 de junio último, por la  
que se autoriza la jubilación forzosa  

de funcionarios públicos, mayores de 
65 años, cuando hayan perdido la ap- : 
.titud para el servicio, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis-, 
poner que bajo la presidencia de  
V. I. e integrada por el limo. Sr. don  
Rafael Roldan Rodríguez, Oficial Mar 
yor del Departamento; limo. Sr. don 
Luis de la Cama D’Olhaberriague, Je
fe Superior de Administración civil; 
don Pedro Martínez y Garcimprtín, 
Jefe de Adminisración civil ¿e  I a cla
se, y don José Luis Miller Cebada,  
Jefe de Negociado de 1.» clase y de la  
Sección de Personal, se constituya la  
Junta de Aptitud del Cuerpo de Ad
ministración civil de este Ministerio en 
sus escalas Técnica y Auxiliar, para 
que, con arreglo a las normas que en

 la citada Ley se establecen, formule y 
 eleve les propuestas de jubilación ex- 
 traordinarias a que haya lugar de los 
funcionarios qel expresado Cuerpo.

 Lo que comunico a V. I. para su co- 
 nocimiento y demás efectos, 
 Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 27 de octubre de 1941.—
P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Departamento.

ORDEN de 27 de octubre de 1941 por 
la que se designa a los funcionarios 

 que se citan para formar parte de la 
Junta de Aptitud del Cuerpo de Au
xiliares a extinguir de este Ministe
rio.

limo. Sr.: A fin ¿e  dar cumplimien
to a lo prevenido efi el artículo 2 ° de 

 la Ley de 24 de junio último, por la 
 que se autoriza la jubilación forzosa 
 de funcionarios públicos, mayores de 
 65 años, cuando hayan perdido la ap- 
 titud para el servicio.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que bajo la presidencia de 
V. I. e integrada por el limo. Sr. don 
Rafael Roidán Rodríguez, Oficial Ma
yor del Departamento; don Federico 

 Lavernia Salvá y don León Alfredo 
 Sanz y Zuazua, números uno y dos 
 del Escalafón del Cuerpo de Auxilia- 
 res a extinguir, y don José Luis Miller 
 y Cebada, Jefe de Negociado de I a cía- 
 se y de la Sección de Personal, se cons- 
 tituya la Junta de Aptitud del Cuer- 

i p   p o  de Auxiliares a extinguir de este 
 Ministerio, para que, con arreglo a las 
 normas que en la citada Ley se esta
blecen, formule y eleve las propuestas 
de jubilación extraordinarias a que 
haya lugar, de los funcionarios del ex
presado Cuerpo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre *tle 1941.— 

P. D , Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Departamento.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de octubre de 1941 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de pavimentación y vitrinas  
fijas en el Musco de Ciencias Natu
rales de Madrid.
lim o. S i\: Visto el proyecto de obras 

de pavim entación y vitrinas fijas en el 
Museo de Ciencias Naturales de Ma
drid, formulado por el Arquitecto don 
Pedio Sánchez Sepúiveda, con presu
puesto de ejecución material que im
porta 44-700,47 pesetas y asciende a
49.751.59 una vez adicionadas las par
tidas de 1-899,76, 1.899,76, 1.319,85 y 
1-11.75 pesetas, correspondientes, respec

tiv a m e n te , a honorarios facultativos
por formación de proyecto y direc
ción de obra en razón üei 4,25 por 100, 
al 60 por 100 sobre ios de dirección, 
que corresponden al Aparejador, y al 
0,25 por 100 de premio d d  pagador;

Resultando que dicho proyecto ha  
sido favorablemente informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles ai cumplirse lo prevenido en 
el artículo 25 del Decreto de 4 de 
septiembre de 1908;

Conservando yue se trata de obras 
necesarias y urgentes;Considerando que en 9 de octubre 
de 1941 la Sección de Contabilidad 
tom ó'razón del gasto, y en 13 de di
chos m es y año el Delegado de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado fiscalizó favorable
m ente el mismo,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la  aprobación del expresado 
proyecto por su presupuesto total de
49.751.59 pesetas; que las obras se lle
ven a cabo por el sistem a de adm i
nistración, y se abonen con cargo a la 
agrupación 10, concepto 2 u del Pre
supuesto extraordinario de este Departam ento.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este M inis

terio.

ORDEN de 23 de octubre de 1941 por 
la que se aprueban obras urgentes  
en la iglesia de Villaescusa de Haro 
(Cuenca), importante  10.000 pesetas.
lim o. Sr-: Propuesta por la Comi

saria General del Servicio de Defensa  
del Patrim onio Artístico Nacional la 
concesión de 10 000 pesetas para rea
lizar obras urgentes de carácter ex

traordinario de reparación en la Igle
sia  de Villaescusa de Haro (C uenca);

Considerando que las obras de que 
se trata deben considerarse compren
didas en  el apartado octavo de la Or
den m inisterial de 12 de agosto de 
1938;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto el 29 
de septiembre último y que la D ^e-  
gación en  este Departam ento de la  
Intervención General de la Adminis
tración del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo el 12 de los co
rrientes, .

Este M inisterio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de señores Mi
nistros de 16 del actual, ha tenido a 
bien disponer sea aprobada la pro
puesta de que se ha hecho mérito y. 
en  su consecuencia, que se libre la 
cantidad de 10 000 pesetas para obras 
urgentes de carácter extraordinario de 
reparación de la Iglesia de Villaescu
sa de Haro (Cuenca) «a justificar», 
con cargo al crédito de 3-500-000 pese
tas, imputado, según acuerdo del Con
sejo de señores Ministros, para las 
reparaciones que de este carácter ex i
ja la conservación de los M onum entos 
Nacionales de España a - l a  agrupa
ción décima, concepto segundo, del 
Presupuesto extraordinario aprobado 
por Ley de 8 de marzo del corriente 
año. según se manifiesta en la Orden 
M inisterial de 24 de junio último, y 
que las obras se realicen por el siste
ma de adm inistración bajo la direc
ción del arquitecto correspondiente, 
debiendo extenderse el oportuno libra
m iento por la Sección de Contabilidad  
en la forma reglamentaria.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 23 de octubre de 1941.
IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Bellas
Artes.

O R D E N  de 23 d e  o c t ubr e  de  1 9 4 1 
p o r la q u e  se  a p r u e b a n  o b r a s  u r g e nt

es de  c a r á c t e r  e x t r a o r d i n a r i o  en la 
C a t e d r a l  d e  S e g o v i a ,  m o n u m e n t o  
na c i ona l .  I m p o r t a n t e : 9 .99 1 ,79 p e
s e t a s .
limo. S r .: Propuesta . por la Comi

saría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional la 
concesión de 9.991,79 pesetas para 
obras urgentes de carácter extraordi
nario en la Catedral de Segovia;

Considerando que las obras de que 
se trata deben considerarse com pren
didas en el apartado octavo de la Or
den m inisterial de 12 de agosto de 1938;

Considerando que la  Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto el 29 
de septiembre último y que la Dele

gación en este M inisterio de la Inter
vención G eneral de la  Administración  
del Estado fiscalizó favorablem ente el 
mismo el 2 de los corrientes,

! Este Ministerio, en ejecución del 
• acuerdo del Consejo de señores Mi- 
' nistros de 16 del 'actual, ha resuelto 

aprobar la propuesta de que #se ha  
' hecho mérito y, en su consecuencia, 
, que se libre la cantidad de 9-991,79 pe- 
| setas para obras urgentes de carácter 
¡.extraordinario en la Catedral de Se

gó via. «a justificar», con cargo al cré- 
; dito de 3.500.000 pesetas, imputado, se
gún acuerdo del Consejo de señores 

' Ministros, para las reparaciones que 
de este carácter exija la conservación  
de los M onumentos Nacionales de España. a la agrupación décima, con
cepto segundo, del Presupuesto extra
ordinario aprobado por Ley de 8 de 
marzo del corriente año, y que las  
obras se realicen por el sistem a de 
adm inistración bajo la dirección del 
Arquitecto correspondiente, debiendo 
extenderse el oportuno libram iento  
por la Sección de Contabilidad en ia 
forma reglamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos años.
! Madrid, 23 de octubre de 1941.
; IBAÑEZ MARTIN
' lim o. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

 O R D E N  de  23 d e  o c t u b r e  de  1 941
p o r  la q u e  se  a p r u e b a n  o b r a s  u r g e n t
es en la S a l a  d e l  S o l i o  de l  Á l c á

z a r d e  Seg ov i a ,  p o r  9.991 ,79 p e s e t a s .
lim o. S r .: Propuesta por la Comisa- 

; ría G eneral del Servicio de D efensa  
; del Patrimonio Artístico Nacional la 
! concesión de 9 991,79 pesetas para 
' obras urgentes de carácter extraordi- 
¡ na rio en ia Sala del Solio del Alcázai 
' de Segovia;
, Considerando que estas obras de»
| ben considerarse comprendidas en el 
i apartado octavo de la Orden minis- 
¡ terial de 12 de agosto de 1938; 
j Considerando que la Sección de Con- 
! tabilidad tomó razón del gasto en 29 
! de septiembre pasado y - que la Dele- 
| gación en este M inisterio de la In- 
¿ tervención G eneral de la Adm inistra
ción del Estado fiscalizó favorable*

¡ m ente el mismo en 2 de octubre,
Este Ministerio, en ejecución del 

! acuerdo del Consejo de señores Mi* 
j nistros de 16 del actual, ha resuello 
: aprobar la propuesta de que se ha he- 
! cho mérito y. en su consecuencia, que 
, se libre la cantidad de 9.981,79 pese- 
¡ tas para obras urgentes de carácter 
; extraordinario en la Sala del Solio del 
! Alcázar de Segovia. «a justificar», con 
! cargo al crédito de 3.500.000 pesetas,
: imputado, según acuerdo del Consejo 
de señores Ministros, para las repa^
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raciones que de este carácter exija  la 
conservación de los M oniunentos N a
cionales de España, a la agrupación I 
décima, concepto segundo, del Presu- í 
puesto extraordinario aprobado por i 
Ley de 8 de marzo del corriente año, ¡ 
y que las obras se realicen bajo la i 
dirección del Arquitecto correspon- j 
diente, por el sistem a de adm inistra
ción, debiendo extenderse el oportuno 
libram iento por la <S<?cción de Conta
bilidad., en la  forma reglaanentaria. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 23 de octubre de  1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras en la iglesia de Santiago, 
en O rihuela (Alicante) . I mportan
te:  24.999,28 pesetas.

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación ¿n la Iglesia de San 
tiago, en Orihuela (A licante), form u
lado por el Arquitecto Conservador de 
M onum entos de la cuarta zona don 
Alejandro Ferrant Vázquez, im portan
te 24-999.28 p e se ta s;

Resultando que el citado proyecto 
tiene por objeto evitar, m ediante las 
obras necesarias, las hum edades que 
se observan en ia parte baja de los 
muros y llevar a  cabo el retejo de la  
parte correspondiente a ia navo cen
tral v capillas laterales, excluyendo la  
sacristía y capillas del Cristo y de la 
Comunión;

Resultando que el m encionado pro
yecto asciende en su total Importe a 
la cantidad de 24.99-9,28 pesetas, de 
las que corresponden a la .ejecución 
material 23.040,82; a honorarios facul
tativos por formación de proyecto, .pe
setas 1.152.04; a honorarios de- Apa
rejador, 691.22, y a premio de paga- 
duna, 115,20 pesetas;

Considerando q u e.. en  cum plim iento  
de lo preceptuado efi k »  artículos 25 
y 26 del Real Decreto d e  4 de sep
tiembre de 1908, pasó el proyecto de 
referencia a inform e de la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles, 
quien lo ha em itido en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo inform a la Co
misaría G eneral del Servicio de D e
fensa del Patrim onio Artístico Nacio
nal; J

Considerando que la naturaleza de | 
les obra®, de que se trata  aconsejan  
sean realizadas por el sistem a de ad- 1 
m inistración. haciendo- uso de la auto- 1 
rización que concede el artículo 56 de 1 
la Ley de Adm inistración y Contabi- ¡ 
lidad de 1.* de julio de 1911: ¡

Considerando que estas obra*, por

su carácter extraordinario, deben ser 
realizadas con cargo al crédito de 

 3.500.000 pesetas, imputado, según  
 acuerdo del Consejo de señores Minis- 
 tros, para las reparaciones que de este  
 carácter exija la conservación de los 
 M onum entos Nacionales de España, a 
 la agrupación décima, concepto se
gundo. del Presupuesto extraordinario 
aprobado por Ley de 8 de marzo del 
cm -riente1 año, según se m anifiesta en 
la, Orden m inisterial de 24 de junio  
últim o;

Considerando que la  Sección de Con
tabilidad. tomó razón del gasto el 29 
de septiem bre ultim o y  que la  Dele
gación en este Departam ento de la  
Intervención G eneral de la A dm inis
tración del Estado fiscalizó favorable
m ente el m ism o ¿ l 2 de los corrientes.

Este M inisterio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo ció señores Mi- 

I nistros de 16 del actual, ha tenido a 
bien disponer )* aprobación del m en
cionado proyecto y que se libre la 
cantidad de 24.999.28 pesetas, impor- 
te del presupuesto, con ra igo  al cré
dito de 3.500.000 pesetas arriba ci
tado, y que las obras se realicen por 
el sistem a de adm inistración.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Bellas 

| Artes.

 O R D E N  de 23 de octubre d e  1941 
 por la que se aprueban obras ur

gentes en la Parroquia de Santa  
 Ana, de Sevilla , por 10.000 pesetas.

j lim o. Sr.: Propuesta por 1a  Comisa-'
I ría G eneral del Servicio de Defensa  
' del Patrim onio Artístico Nacional la 
concesión de 10.000 pesetas para obras 
urgentes de carácter extraordinario en  
la Parróquia de Santa  Ana, de Triana  
(Sevilla), m onum ento nacional;*  

Considerando que las obras de que 
se trata deben estim arse com prendi
das en el apartado octavo de la Or
den m inisterial de 12 de agosto de 
1938;

Considerando que la  Sección de Con- 
jjabilidaxl tomó razón del gasto en. 20 
de septiem bre pasado y  que la D ele
gación en este M inisterio de la  In
tervención G eneral de la Adm inistra
ción del Estado fiscalizó favorablem en
te el m ism o en 2 de octubre siguiente, 

Este M inisterio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de señores Mi
nistros de 16 del actual, há resuelto 
aprobar la  propuesta de que se ha he
cho m érito y, en su consecuencia, que 
se libre la cantidad de 10.000 pesetas 
para obras urgentes de carácter ex
traordinario en la Parrooúia de S an 
ta  Ana, de Trian* (Sevilla), «a ju sti

ficar», con cargo al crédito de pese
tas 3.500.000, imputado, según acuer 
do del Consejo de señores M inistros, 
para las reparaciones que de este ca  
rácter exija la conservación de los 
M onum entos Nacionales de España, a  
la agrupación décima, concepto segun
do, del Presupuesto extraordinario  
aprobado por Ley de 8 de marzo del 
corriente año, y que las obras se rea
licen por el sistem a de adm inistración  
bajo la  dirección del Arquitecto co
rrespondiente, debiendo extenderse el 
oportuno libram iento por la Sección  
de Contabilidad* en la form a regla
mentaria.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1941. .

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de  23 de octubre de  1941 por 
la que se aprueban obras urgentes  
en el tem plo  Parroquial de Cal era  
de León (B adajoz), por  10.000 pe
se ta s .

lim o. Sr.: Propuesta por la Com isa
ría G eneral del Servicio de D efensa  
del Patrim onio Artístico N acional la 
concesión de 10.000 pesetas para obras 
urgentes de carácter extraordinario en  
el tem plo Parroquial de Calera de 
León (Badajoz), M onum ento Nacional, 

Considerando que las obras de que 
se trata deben considerarse com pren
didas entre las que determ ina e l apar 
tado octavo de la  Orden m inisterial 
de 12 de agosto de 1938;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en  10 
de las corrientes y que la  Delegación  
en este M inisterio de la  Intervención  
General de la  Adm inistración del Es
tado fiscalizó favorablem ente el m is
mo el 13 del citado mes,

E ste M inisterio, en  ejecución del 
acuerdo del Consejo de señores M inis
tros de 16 del actual, h a  resuelto  
aprobar la propuesta de que se ha  h e
cho m érito y, en su consecuencia, que 
se libre la cantidad de 10.000 pesetas 
para obras urgentes en  el tem plo Pa
rroquial de Calera de León (B ada
joz), «a justificar», con cargo al eré- 
dúo de 3.500.000 pesetas, im putado, 
según acuerdo del Consejo de señores 
M inistros, para las reparaciones de 
carácter extraordinario que exija la 
conservación de los m onum entos n a 
cionales de España, a la agrupación  
décim a, conce.pt/) segundo, del Pre
supuesto extraordinario aprobado por 
Ley do 8 de marzo del c o m en te  año, 
y que las obra* se realicen por el sis
tem a de adm inistración bajo la direc
ción del Arquitecto correspondiente, 
debiendo extenderse el oportuno libra-
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miento por la Sección de Contabilidad 
en la forma reglamentaria.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

O R D E N  de 23 de octubre  de 194 1 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras de reparación en la I g l e
sia del C on v en to  de Santo D o m in g o ,  
de O r ih uela (A l i c a n te ) , M on u m e n to  
Nacional . I m p o r t a n te : 24.989,71 pe
setas .

limo. Sr.: Visto el proyecto de obra* 
de reparación en la Iglesia del Con
vento de Santo Domingo, en Orihue- 
la (Alicante), Monumento Nacional, 
formulado por el Arquitecto Conser
vador de la cuarta zona don Alejan
dro Perrant e importante 24.989,71 pe
setas;

Resultando que las mencionadas 
obras tienen por objeto la reconstruc
ción de las armaduras correspondien
tes a la nave de la iglesia y a los bra
zos del crucero;

Resultando que el proyecto de re
ferencia asciende en su totalidad a 
la cantidad de 24.989,71 pesetas, de las 
que corresponden a la ejecución ma
terial 23.932; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto, 1.151,60; .a 
honorarios de Aparejador, 690,96, y 
a premio de pagaduría, 115,15;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908, pasó el proyecto a informe 
de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, quien lo emite en sen
tido favorable a su aprobación, y que 
en igual sentido informa la Comisaría 
General del servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de 
las obras de que se trata aconseja se 
realicen por el sistema de administra
ción, haciendo uso de la autorización 
qu$ concede el artículo 56 de la 'Ley 
de Administración y Contabilidad de 
1 ° de julio de 1011;

Considerando que estas obras, por 
su carácter extraordinario, deben ser 
realizadas con cargo .al crédito de 
3.500000 pesetas, imputado, según 
acuerdo del Consejo de señores Mi
nistros, para las reparaciones que de 
este carácter exija la conserváción de 
los monumentos nacionales de Espa
ña,, a la agrupación décima, concepto 
segundo, del Presupuesto extraordina
rio aprobado por Ley de . 8 de ttíarzó 
del corriente año, según se manifiesta 
en la Orden ministerial de 24 de ju
nio último: 

Considerando que la Sección de Con

tabilidad tomó razón del gasto el 29
de septiembre último y que la Dele
gación en este Departamento de la In
tervención General de la Administra
ción del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo el 2 de los corrien
tes,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de señores Minis
tros de 16 del actual, ha tenido a bien 
disponer la aprobación del menciona
do proyecto; que se libre la cantidad 
de 24.989,71 pesetas, importe del pre
supuesto. con cargo al-- crédito de pe
setas 3.500.000 arriba citado, y que 
las obras se realicen por el sistema 
de administración.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

O R D E N  de 23 de octubre  de 1941 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras de reparación en la I g l e
sia Arc ipres tal de Santa María la 
M ayor ,  de Morella (C a s t e l l ó n ) , M o
n u m e n to  Nacional.  I m p o rtante :  
p e s e t a s  24.999,36.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en la Iglesia Arciprestal 
de Santa María la Mayor, de Morella 
(Castellón), formulado por el Arqui
tecto Conservador de Monumentos de 
la cuarta zona don Alejandro Ferrant 
Vázquez, importante 24.999.36 pesetas;
• Resultando que el citado proyecto 

tiene por objeto la reparación de la 
cúpula que cubre la capilla de la Co
munión y la de los tejados de la 
iglesia y anejos;

Resultando que el mencionado pro
yecto asciende en su totalidad a la 
cantidad de 24.999,36 pesetas, de las 
que corresponde a la ejecución mate
rial 23.032,40; a honorarios facultati
vos por formación de proyecto, pese
tas 1#L51,62; a honorarios de Apareja
dor, 690,97, y a premio de pagaduría, 
124.37 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre. d¿ 
1908* el proyecto de referencia ha sido 
informado, por la Junta Facultativa 
de Construcciones' Civiles, quien lo 
emite en sentido favorable a . su . reali
zación, y que én igual sentido favo
rable informa la Comisaría Generál 
del Servicio de Defensa del Patrimo
nio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de 
las obras de que se trata aconseja se 
realipen por el sistema de administra* 
ción, haciendo uso de la autorización 
que concede el artículo 56 de la Ley

de Administración y Contabilidad de 
1° de julio de 1911;

Considerando que estas obras, por su 
carácter extraordinario, deben ser rea
lizadas con cargo al crédito de pesetas 
3.500.000, imputado, según acuerdo del 
Consejo de señores Ministros, para las 
reparaciones que de este carácter exi
ja la conservación de los monumentos 
nacionales de España, a la agrupación 
décima, concepto segundo, del Presu
puesto extraordinario aprobado por 
Ley de 8 .de marzo del corriente año, 
según se manifiesta en la Orden mi
nisterial de 24 de junio último;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto el 13 
del mes actual y que la Delegación en 
este Ministerio de la Intervención Ge
neral de la Administración del Esta
do fiscalizó favorablemente el mismo 
el 15 del citado mes.

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 
16 del actual, ha tenido a bien dispo
ner la aprobación del mencionado pro
yecto y que se libre la cantidad de 
24.999.36 pesetas, importe del presu
puesto, con cargo al crédito de pe
setas 3 500.000 arriba citado. d°biendo 
realizarse las obras por el sistema de 
administración.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

O R D E N  de 23 de octubre  de 194 1 
por  la que se aprueban obras ur
g e n tes  en la E r m ita de C ua tra v ita , 
de Bollullos de la Mitación (S ev i
lla), por  10.000 pesetas.  
limo. Sr.: Propuesta por la Comisa

ría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional la 
concesión de 10.000 pesetas para rea
lizar obras urgentes de carácter extra-  

 ordinario en la Ermita de Cuatravita, 
de Bollullos de la Mitación (Sevilla);

Considerando, que las obras de que 
se trata deben ser comprendidas en 
el apartado octavo de la Orden mi
nisterial de 12 de agosto de 1938; 
i Considerando que la sección de Con
tabilidad :tomó razón del gasto en 
29 de septiembre pasado, y que la 
Delegación en esie .Ministerio de la . 
Intervención General ‘ de la Adminia-, 
tracíón del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo en 2 de los corrientes, 

Este Ministerio, en ejecución dél  ̂
acuerdo del Consejo de Sres. Ministros ; 
de 16 del actual, ha resuelto aprobar ,* 
la propuesta de que se ha hecho m é¿! 
rito y i en su consecuencia, que se .11- 
bre la cantidad de 10.000 pesetas .payW 4 
pbr-as urgentes de-carácter «xtréidFdi*-
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nario en la Ermita de Cuatravita, de 
Bollullos de la Mitación (Sevilla), «a 
justificar», con cargo al crédito de
3.500.000 pesetas, imputado, según 
acuerdo del Consejo de señores Mi
nistros, para las reparaciones que de 
este carácter exija la conservación de 
los monumentos nacionales de Espa
ña, a la agrupación décima, concepto 
segundo, del Presupuesto extraordina
rio aprobado por Ley de 8 de marzo 
del corriente año, según se manifies
ta en la Orden ministerial de 24 de 
junio último, y que las obras se rea
licen por el sistema de administración 
bajo la dirección del Arquitecto en
cargado de la zona correspondiente, 
debiendo extenderse el oportuno li
bramiento por la Sección de Contabi
lidad en la forma reglamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

O RD EN  de 23 de octubre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras en la Catedral de San
tiago de Com postela (L a  Coruña). 
Im portante: 49.999,98 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reparación en los cupulinos de la 
¡.orre y de las armaduras y cubiertas 
correspondientes a las naves centrales 
y laterales de la Catedral de Santiago 
de Compostela (La Coruña), formula
do por el Arquitecto Conservador de 
Monumentos de la primera zona don 
Luis Menéndez Pida!, importante pe
setas 49 999,98;

Resultando que el mencionado pro
yecto tiene por objeto la reparación 
y consolidación de los cuatro cupulinos 
superiores de la torre del reloj y el 
retejo y repaso de armaduras de la 
nave central y laterales, del tramo 
comprendido entre el pórtico de la 
Gloria y el crucero;

Resultando que el repetido proyecto 
asciende en su total imperte a la can
tidad de 49.999,98 pesetas, de las que 
corresponden a la ejecución material 
46.468,40; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto, la canti
dad de 2.207.24. y a honorarios de Apa
rejador, 1.324,34 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 25 y 
26 del Real Decreto de 4 de septiem
bre de 1908 el proyecto de referen
cia ha sido informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, 
quien lo emite en sentido favorable a 
su aprobación, y que en el mismo sen
tido favorable informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que 
se trata aconsejan por su naturaleza 
sean realizadas por el sistema de ad
ministración, haciendo uso de la auto
rización que concede el artículo 56 
de la Ley de Administración y Conta
bilidad de 1.° de julio de 1911, en re
lación con el Real Decreto de 27 de 
marzo de 1925;

Considerando que estas obras, por 
su carácter extraordinario, deben ser 
realizadas con cargo al crédito de
3.500.000 pesetas, imputado, según 
acuerdo del Consejo de señores Minis
tros, para las reparaciones que de 
este carácter exija la conservación de 
los monumentos nacionales de España, 
a la agrupación décima, concepto se
gundo, del Presupuesto extraordinario 
aprobado por Ley de 8 de marzo del 
corriente año, según se manifiesta en 
la Orden ministerial de 24 de junio 
último;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto el 29 
de septiembre último y que la Dele
gación en este Departamento de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo el 2 de los corriente^, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de señores Mi
nistros de 16 del actual, ha tenido a 
bien disponer la aprobación del men
cionado proyecto; que se libre la can
tidad de 49.999,98 pesetas, importe del 
presupuesto, con cargo al crédito de
3.500.000 pesetas arriba citado, y que 
las obras se realicen por el sistema de 
administración.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 23 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

O RD EN  de 23 de octubre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras de reconstrucción  en la 
Iglesia de San Cebrián de M azote 
(V a lladolid), M onum ento Nacional, 
Im portante: 50.116,38 pesetas . 
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reconstrucción y consolidación en 
la Iglesia de San Cebrián de Mazóte 
(Valladolid), formulado por el Arqui
tecto Conservador de Monumentos de 
la segunda zona don Francisco A. Ifti- 
guez;

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende, entre otras, las obras 
necesarias para la reconstrucción de 
bóvedas, reparación de gran parte de 
la armadura y retejo de cubiertas, so
lado del pavimento de la iglesia, et
cétera;

Resultando que el proyecto de refe
rencia asciende en su totalidad- a la

cantidad de 50.116,38 pesetas, de las 
que corresponden a la ejecución mate
rial 46.576,65; a honorarios faculta
tivos por formación de proyecto la 
cantidad de 2.212,39, y a honorarios 
de Aparejador, 1.327,34 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 
25 y 26 del Real Decreto de 4 d-v sep
tiembre de 1908, el - proyecto de refe
rencia ha sido informado por la Jun
ta Facultativa de Construcciones Ci
viles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable informa la Comisa
ría General del Servicio de < Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de 
las obras de que se trata aconseja sean 
realizadas por el sistema de adminis
tración, haciendo uso de la autoriza
ción que concede la Ley de 22 de oc
tubre de 1936, al dejar en suspenso 
la aplicación de los preceptos conte
nidos en el capítulo quinto de la Ley 
de- Administración y Contabilidad de 
!• de julio de 1911, en cuanto se re
fiere a subastas y concursos públicos;

Considerando que estas obras, por 
su carácter extraordinario, deben ser 
realizadas con cargo al crédito de pe
setas 3.500.000, imputado, según acuer
do del Consejo de señores Ministros, 
para las reparaciones que de este ca
rácter exija la conservación de los 
monumentos nacionales de España, a 
la agrupación décima, concepto segun
do, del Presupuesto extraordinario 
aprobado por Ley de 8 de marzo del 
corriente año, según se manifiesta en 
la Orden ministerial de 24 de junio 
último;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto el 
8 de septiembre último y que la In
tervención General de ja Administra
ción del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo el 22 del citado mes,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 
16 del actual, ha tenido a bien dis
poner la aprobación del mencionado 
proyecto; que las obras se realicen 
por el sistema de administración, y 
que se libre la cantidad de 50.116,38 
pesetas, importe del presupuesto, con 
cargo al crédito de 3 500 000 pesetas 
arriba citado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr, Director general de Bellas 
. Artes.
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ORDEN de 23 d e  octubre de 1941 por 
la que se aprueban obras urgentes 
en La puerta de Córdoba, en Carmo
na ( Sevilla). Im portante: 10.000 pe
setas.
linio Sr.: Propuesta por la Comisa

rla General del Servicio de Delensa 
del Patrimonio ArUstico Nacional la 
concesión de 10 vQO pesetas para obras 
urgentes de carácter extraoidmario en 
la Puerta de oordoba, en Carmena (Se
villa; ;

Considerando que las obras de que 
se trata deben considerarse compren- 
dinas en el aparcado octavo de la Or
den ministerial de 12 de agosto de 
1838;

Considerando que la sección de Con
tabilidad tomó razón de] gasto el 29 
de septiembre último, y que la Dele
gación en este Departamento de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo el 2 de los corrientes, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de señores MíniSr- 
tros de 1̂  del actual, ña tenido a bien 
disponer sea aprobada ia propuesta de 
qvr se ha hecho mérito, y en su con
secuencia, que se libre la cantidad de 
10 000 pesetas para obras urgentes de 
c°tácter extraordinario de reparación 
de la Puerta de Córdoba, en Carmona 
(Sevilla), «a justificar», con cargo al 
crédito de 3.500 J00 pesetas, imputado, 
según acuerdo del Consejo de señores 
Ministros, para las reparaciones que de 
este carácter exija la conservación de 
los Monumentos Nacionales de España 
a la agrupación décima, concepto se-i 
gundo del Presupuesto extraordinario 
aprobado por Ley ue 8 de marzo del¡ 
com ente año según se manifiesta en; 
ia Orden ministerial de 24 de junio 
ultimo, y que las obras se realicen por! 
el sistema d„ administración, bajo la1 
dilección del Arquitecto correspondien
te, debiendo extenderse e: oportuno li
bramiento por ia Sección de Contabi
lidad en la forma reglamentaria.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 23 de octubre de 1941 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras en la Ermita de San Antonio 
de la Florida, Monumento Nacio
nal, importante 51.024,08 pesetas.
Dno. Sr.: Visto el proyecto de

obras de reparación en la Ermita de 
San Antonio de la Florida (Madr.d). 
formulado por el Arquitecto don Ma
nuel Martínez Chumillas, importante 
51 024,08 pesetas;

Resultando que el proyecto lo ha

motivado, la serie de desperfectos 
produc-dos en la Ermita durante la 
guerra, algunos de los cuales podrían 
causar deterioro en los frescos del 
interior, refiriéndose los trabajos pro
yectados, uno„ ¿  reparación de ele
mentos de las cubiertas y < - js a 
previsión de medios auxiliares para 
atender a la conservación de frescos 
y partes altas, así ^como también a 
dotar a la Ermita de una ilumina
ción art-ficiai conveniente;

Resuitand* que el proyecto de refe
rencia asciende en su total importe 
a la cantidad de 51 024,08 pesetas, ae 
ias que corresponden a la ejecución 
materia] 45 314,48; a honorarios facul
tativos por formación de proyecto, 
2.152.43; igual cantidad de 2-152 43, a 
honorarios por dirección de las obras; 
a honorarios de aparejador, 1.291,46, 
y a premio de pagaduría, 113,28 pe
setas;

Considerando que en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 25 
y 26 del Real Decreto de 4 de septiem
bre de 1908, el proyecto de referencia 
ha sido informado por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, quien 
lo emite en sentido favorable a su 
aprobación y que en igual sentido fa
vorable lo informa la Comisaría Ge
neral del Servic.'o de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de 
las obras de que se trata aconseja 
sean roalizadas por el sistema de ad
ministración haciendo uso de la auto
rización concedida por la Ley de 22 
de octubre de 1936;

Considerando que estas obras, por 
su carácter extraordinario, deben ser 
realizadas con cargo al crédito de 
3.500 000 pesetas, imputado, según 
acuerdo del Consejo de Sres. Ministros 
para las reparaciones que de este ca
rácter exija la conservación de los 
Monumentos Nacionales tía Espaf ., a 
la agrupación décima, concepto segun
do del presupuesto extraordinario 
aprobado por Ley de 8 de marzo del 
corriente año, jsegún se manifiesta 
?n la Orden ministerial de 24 de Jú* 
lio último;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón de] gasto el 
1 de septiembre último y que la In~ 
;ervención General de la Administra
ción del Estado fiscalizó favorable- j 
nente ei mismo el 20 del citado m es,:

Este Ministerio, en ejecución del i 
icuerdo del Consejo de Ministres, ha 
esuelto que se apruebe el menciona - 1  

lo proyecto, que las obras en él com ..! 
^rendidas se realicen por el sistema 
le administración, debiendo librarse 
a cantidad de 51.024,08 pesetas, im -: 
jorte del presupuesto, con cargo ai

crédito de 3 500.000 pesetas arriba ci
tado.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 23 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
fimo. Sr. Dtractor general de Bellas 

Arte».

ORDEN de 23 de octubre de 1941 por
la que se aprueba el proyecto de
obras de defensa en el Monasterio
de Sobrado de los Monjes (La Coru
ña), formulado por el Arquitecto don 

    Joaquín Vaquero.
 limo. Sr.; Visto ei proyecto de obras 
: de defensa en el Monasterio de So

brado de los Monjes (La Corufia), for- 
i mu lado por el Arquitecto don Joaquín 
i Vaquero;
¡ Resultando que el proyecto de refe» 
¡ rencia tiene por objeto evitar ia ruina 
natural del Monumento v llevar a ca* 
bo un cerramiento que imposibilite la 
entrada al mismo de gentes extrañas 
que destruyen las ob.as efectuadas y 
reban la piedra, como asimismo termi
nar de cubrir el tejado de la iglesia;

Resultando que el mencionado pro- 
' yecto asciende y, 47.292,14 pesetas, de 

las que corresponden a la ejecución 
! material 41.907,10; a honorarios facul- 
; tativos por formación del proyecto, 

1990,58: igual cantidad de 1 990.58 a 
i los de dirección de las obras; a hono

rarios de Aparejador, 1.194.34, y a pro- 
j  mió de Pagaduría, 209.53 pesetas;

Considerando que en cumplimiento 
| de lo dispuesto en el artículo 25 dei 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908, pasó el proyecto a informe de 
la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, la que lo ha emitido en 
sentido favorable a su realización, pres
tando igualmente su aprobación la Co
misaría General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacio
nal;

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el af- 
tículo 56 de la Ley de Adm iris trac ón 
y Contabilidad de 1 de julio de 1911 
y Real Decreto de 27 de marzo de 
1925;

Considerando que estas obras, por 
su carácter extr tordinario, deben sel 
realizadas con cargo al crédito de pe
setas 3 50*. 000. imputado, según acuer
do del Consejo de señores Ministros, 
para las reparaciones que de este ca
rácter exija la conservación de los Mo
numentos Nacionaie¿ de España, a la 
agrupación décima, concepto segundo 
del Presupuesto extraordinario aproba
do por Ley de 8 de marzo del co
rriente año. según se manifiesta en la 
Orden ministerial de 24 de Junio úl
timo;
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Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto el 12 
de julio pasado, y que la Delegación 
efi este Departamento de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado fiscalizó favorablemente el mis
mo el 3 de los comentes,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 
16 de los corrientes, ha tenido a bien 
disponer la aprobación del menciona
do proyecto, que las obras en él com
prendidas se realicen por el sistema 
de administración; debiendo librarse 
la cantidad de 47.292,14 pesetas, im
porte del presupuesto, con cargo al cré
dito de 3.500.000 pesetas arriba citado. 

Dios guarde a V. I. muohos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1941. 

IBANEZ MARTIN 
Ilmo. Sr. Director general de Bellas  

Artes. 

ORDEN de 23 de octubre de 1941 por
la que se aprueban obras urgentes 
de carácter extraordinario en la iglesia 

de San Gil, de Sevilla. Importantes: 
4.000 pesetas.

limo. S r.: Propuesta por la Comisa
ría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional la 
concesión de 4.000 pesetas para reali
zar obras urgentes de carácter extra
ordinario en la iglesia de San Gil, de 
Sevilla;

Considerando que las obras de re
ferencia deben considerarse compren
didas en el apartado octavó de la Or
den ministerial de 12 de agosto de 
1°38;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto el 29 
de septiembre último, y que la Dele
gación en este Departamento de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo el 2 de los corrientes, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de señores Minis
tros de 16' del actual, ha tenido a bien 
disponer sea aprobada la propuesta 
de que se ha hecho mérito, y, en su 
consecuencia, que se libre la cantidad 
de 4.000 pesetas para obras urgentes 
de carácter extraordinario en la igle
sia de San Gil, de Sevilla, «a justifi
car», con cargo al crédito de 3.500.000 
pesetas imputado, según acuerdo del 
Consejo do señores Ministros, para las 
reparaciones que de este carácter exija 
la conservación de los Monumentos 
Nacionales de España, a la agrupación 
décima, concepto segundo, del Presu
puesto extraordinario aprobado por Ley 
de 8 de marzo del corriente año, y 
que las obras se realicen por el siste
ma de administración bajo la dirección 
dei Arquitecto correspondiente; debien

do extenderse el oportuno libramiento 
por la Sección de Contabilidad en la 
forma reglamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

 ORDEN de 23 de octubre de 1941 por 
la que se aprueban obras urgentes 

 en la iglesia del Castillo de Aracena 
 (Huelva). Importantes: 7.000 pesetas.

 limo. Sr.: Propuesta por la Comi- 
 saría General del Servicio de Defensa 
 del Patrimonio Artístico Nacional la 
 concesión de 7.000 pesetas para reali- 
 zar obras urgentes de carácter extra- 
 ordinario en la iglesia del Castillo de 
 Aracena (Huelva);

Considerando que las obras de que 
se trata deben efectuarse de acuerdo 
can los preceptos contenidos en el 
apartado octavo de la orden ministe
rial de' 12 de agosto de 1938;

Considerando que la Sección de 
 Contabilidad tomó razón del gasto el 
 29 de septiembre último y que la De- 
 legación en este Ministerio de la In- 
 tervención General de la Administra
ción del Estado fiscalizó favorabie- 

 mente el mismo el 2 de de los co- 
 rrientes,

Este Ministerio* en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Sres. Ministros  
de 16 del actual, ha tenido a bien dis-  
poner sea aprobada la propuesta d e 1 
que se ha hecho mérito, y, en su con-  
secuencia, que se libre la cantidad de 
7.000 pesetas para obras urgentes de  
carácter extraordinario en la iglesia  
del Castillo de Aracena (Huelva), ca j 
justificar» con qargo al crédito de 
3.500.000 pesetas, imputado, según  
acuerdo del Consejo de Sres. Ministros j 

para las reparaciones que de este, ca-  
rácter exija la conservación de lo s ; 
Monumentos Nacionales de España, a j 
la agrupación décima, concepto se-  
gundo del Presupuesto extraordinario  
aprobado por Ley de 8 de marzo del  

corriente año, según se manifiesta en 
la Orden ministerial de 24 de junio 
último, y que las obras se realicen por 
el sistema de administración, bajo la 
dirección del Arquitecto correspon
diente, debiendo extenderse el opor
tuno libramiento por la Sección de 
Contabilidad, en la forma reglamen
taria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo Sr. Director general, de Bellas 
Artes.

ORDEN de 2 de agosto de 1941 por la 
que se aprueba el presupuesto de 
adquisición de material y maquinaria 

para la Escuela «Ramiro  
Ledesma», de formación profesional obrera, 
d e  Madrid.
limo. 6r.: Visto el presupuesto de 

adquisición de material y maquinaria 
para los talleres de aprendizaje de di
ferentes oficios de la Escuela «Ramiro 
Ledesma», de formación profesional 
obrera, con un presupuesto total de pe
setas 104.425 (ciento cuatro mil cuatro

c ien tas veinticinco), que para mayor 
j facilidad en la adquisición del mate- 
rial se divide en dos lotes, uno de pese- 

¡ tas 65-000 para material y herramien
tas. y otro de 39-425 para la adquisi
ción de maquinaria,

Resultando que en la Agrupación dé
cima, concepto primero del Presupues
to extraordinario de gastos de este 
Departamento, aprobado por Ley de 8 
de marzo de 1941, existe crédito para 
atender estos servicios,

Considerando que la adquisición de 
estos elementos está plenamente justi
ficada puesto que sin ellos no puede 
atender la Escuela a la labor docente 
que le está encomendada,

Considerando que la Asesoría Jurídi- 
1 ca de este Ministerio, en cumplimien- 
! to de lo dispuesto en la Orden circular 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, feche. 15 de marzo de 1933, 
informa este expediente y el pliego de 
condiciones particulares que ha de ser
vir de base al concurso de adquisición 
de dicho material en sentido favora
ble a su aprobación en 13 de julio del 
año en curso,

Considerando que según dispone el 
artículo quinto de la Ley de 19 de 
marzo de 1912 y Orden complementa
ria de 21 de abril de 1915, la Ordena
ción Central de Pagos del Ministerio 
de Hacienda, con fecha 25 de junio, 
certifica la existencia del crédito co
rrespondiente, así como su registro en 
él libro especial mandado abrir por 
Orden del Ministerio de Hacienda de 
24 de junio de 1932. el importe de esta 
certificación,

Considerando que según previene el 
artículo 58 de las Instrucciones de 
Contabilidad de 7 de marzo de 1919, 
la Sección de Contabilidad de este Mi
nisterio en 2 de julio de 1941 ha to
mado razón del gasto de referencia, y 
en virtud de lo establecido en el 
articulo 71 de la Ley de la Adminis
tración de la Hacienda Pública de pri
mero de julio de 1911, la Intervención 
General de la Administración del Es
tado en 15 de julio de 1941 informa 
favorablemente el gasto que se propo
ne; y .

Considerando que en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del 
Decreto de primero de septiembre de 
1929 en orden a la protección Nacional
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de industria, el Ministerio de Indus- 
tria y Comercio, en 5 de Julio de 1941,  
informa favorablemente el pliego dé 
condiciones particulares, que en unión 
de las generales determinadas por e l 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1903 han de servir de base a la cele-  
bración del concurso,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo de Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del presupues-  
to de adquisición de material y maqui-  
naria para la Escuela «Ramiro Ledes-
ma», de formación profesional obre
ra, de Madrid, por su cuantía total j 
de pesetas 104.425, desglosado en dos; 
lotes, el primero de 65.000 pestas, para* 
adquisioión de herramientas y mate-! 
rial, y el segundo, de 39-425, para la¡ 
adquisición de maquinaria, debiéndose 
librar con cargo a la Agrupación dé
cima, concepto .primero, del Presupues
to extraordinario de gas ios de este De
partamento, aprobado para el año ac
tual, y que se proceda a adquisición 
del material y maquinaria indicados 
por el sistema de concurso público, en
tre las casas productoras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madri, 2 de agosto de 1941,

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 12 de octubre de 1941 por 
la que se jubila a don Luis Torre
grosa García, Catedrático numera
rio del Conservatorio Nacional de 
Música y Declamación de Madrid.

Dmo. Sr.: Por haber cumplido en 
1.® de los corrientes, la edad para ser 
jubilado el Catedrático numerario del 
Conservatorio Nacional de Música y 
Declamación, de Madrid, don Luis To- 
rregrosa García, y contando con nrás 
de veinte años de servicios al servicio 

4 del Estado,
Este Ministerio ha tenido a bien de

clarar en situación de jubilado al se
ñor Torregrosa García, desde la indi
cada fecha, con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 13 de octubre de 1941 por
la que se rehabilita, sin sanción, en 
el desempeño de su cargo de Ayu
dante de Radioactividad de la Fa
cultad de Ciencias de Madrid, a don 
Francisco Imaz.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración instruido a don Francisco 
Im az Eraso, Ayudante Bibliófilo de 
Radioactividad de la Facultad de 
Ciencia  ̂ de la Universidad de Madrid 
y, de conformidad con la propuesta 
del Sr. Juez instructor,

Este Ministerio ha resuelto rehabi
litar en el mencionado cargo, sin im
posición de sanción, al señor Imaz 
Eraso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
\

ORDEN de 16 de octubre de 1941 re
ferente al modo definitivo del plan de 
estudios a seguir en la Escuela Su
perior de Bellas Artes, de Santa Isa
bel de Hungría, de Sevilla.
limo. Sr.: Creada por Decreto de 30 

de Julio de 1940 la Escuela Superior 
de Bellas Artes de Santa Isabel de 
Hungría, de Sevilla, y en la necesidad 
de establecer, de un modo definitivo, 
el plan de estudios a seguir en ei in
dicado Centro,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por el Uustrí- 

¡ simo Sr. Director general de Bellas 
Artes, que hace suya la del Director 
del Centro, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Las asignaturas que se cursarán en 
la Escuela Superior de Bellas Artes de 
Santa Isabel de Hungría, de Sevilla, 

í se distribuyen en:
a) Curso preparatorio- 

; b) Sección de Pintura.
, • c) Sección de ‘Escultura. ,

d) Sección de Profesores de Dibujo.
e) Especialidades.
Las enseñanzas que integran cada 

i una de estas Secciones son las siguien- 
i tes:

Curso preparatorio.—Dibujo clásico;
. estudios preparatorios de oolorido; es- 
I tudios preparatorios de modelado.
* Sección de Pintura-—Primer curso— 
Preparatorio de colorido (segundo cur
so); dibujo del natural en reposo; ana
tomía artística; procedimientos técni
cos de la Pintura (conocimientos gene
rales) ; teoría e historia de las Bellas 
Artes (primer curso); perspectiva.

1 Segundo curso—Dibujo del natural 
en reposo y ropajes, colorido y com- 

j posición, (primer curso) j teoría e his

toria de las Bellas Artes (segundo 
curso); perspectiva.
* Tercer curso—Dibujo del natural en 
movimiento; retentiva y grupos; colo
rido y composición (segundo curso); 
dibujo decorativo; pintura mural; 
Pedagogía e Historia del Dibujo.

Sección de Escultura.—Primer curso, 
en reposo y ropajes; modelado del na
tural en reposo; anatomía artística; 
talla en la piedra y madera (primer 
curso); teoría e historia de las Bellas 
Artes (primer curso).

Segundo curso—Dibujo del natural 
en reposo y ropaje; modelado del na
tural y composición (primer curso); 
perspectiva, teoría e historia de las 
Bellas Artes (segundo curso); talla en 
piedra y madera (segundo curso).

Tercer curso—Dibujo al natural en 
movimiento, retentiva y dibujo; mode
lado del natural y composición escultó
rica (segundo curso); dibujo decora
tivo;‘ talla en piedra y madera (tercer 
curso); Pedagogía e Historia del Di
bujo.

Sección de Profesores de Dibujo.— 
Para la obtención del título de Profe
sor de Dibujo será preciso tener apro
badas todas las asignaturas de una de 
las Secciones anteriormente detalladas, 
más las disciplinas de:

Pedagogía del Dibujo; Liturgia y 
Cultura Cristiana; Dibujo geométrico y 
proyecciones; técnica de las Artes me
nores y teoría e historia de las Bellas 
Artes.

Además deberán obtener la aproba
ción del examen de reválida.

Especialidades: Paisaje, Liturgia y 
Cultura Cristiana, Grabado calcográ
fico.

Los ejercicios de reválida serán re
gulados en el Reglamento del régimen 
interior del Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Dmo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

ORDEN de 16 de octubre de 1941 por 
la que se convoca a concurso-oposi
ción la Cátedra de Paisajet vacante 
en la Escuela Central de Bellas Ar
tes de San Fernando, de Madrid.
limo. Sr.: Vacante en la Escuela 

Central de Bellas Artes de San Fer
nando, de Madrid, la Cátedra de Pai
saje, comprendida en el apartado d) 
del artículo 5.° del Decreto de 30 de 
julio último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Se convoca a concurso-oposición la 
Cátedra de Paisaje, vacante en la Es
cuela Central de Bellas Artes de San 
Femando, de Ma xid.



P á g i n a  8 5 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O 3  n o v i e m b r e   1941

Serán méritos los determinados en el 
artículo undécimo del Decreto de 30* 
de julio antes citado.

Los aspirantes presentarán instan
cias en el Registro General de este 
Ministerio, en el improrrogable plazo 
de treinta dias, a partir del siguiente  
al de la publicación de esta Orden en  
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,  
solicitando su admisión al concurso-  
oposición y acompañando: Partida de  
nacimiento legalizada, certificación de i 
antecedentes penales y justificantes de  
los méritos y servicios alegados.

Las aspirantes justificarán asimismo 
su indudable adhesión al Glorioso Mo
vimiento Nacional, expresando la co
laboración que hubieren prestado en 
favor del mismo, y, en todo caso, el 
no haber participado en actos o he
chos delictivos contrarios a él.

Los aspirantes se presentarán el día 
que se les cite ante el Tribunal cons
tituido. al que harán entrega de una 
Memoria sobre la asignatura y labor 
docente que se propongan realizar.

El Tribunal estudiará los méritos 
aducidos en el concurso por cada uno 
de los opositores y estimará cuáles 
han de ser los ejercicips de oposición 
complementarios en caso de que nin
guno de los opositores tenga condicio
nes tan relevantes que le den una no
toria superioridad sobre los restantes 
Los temas para los ejercicios de opo
sición se darán a conocer con ocho 
dias de anticipación.

Los aspirantes abonarán en la Ha
bilitación del Ministerio 75 pesetas por 
derechos de examen y 5 por forma
ción de expediente, cuyos recibos acom
pañarán a la instancia.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. Director general de Bellas

Artes,

ORDEN de 22 de octubre de 1941 por
la que se rectifica la de 30 de sep
tiembre último, referente a la crea
ción definitiva de Escuelas Naciona
les de Primera Enseñanza en Beni
calap ( Valencia)
limo. Sr.: Hab.éndose padecido al

gunos errores de copia en la publica
ción de la Orden d« este Departamer 
to, fecha 30 de septiembre último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
1! de los corrientes), sobre creación 
definitiva de las Escuelas Nacionales 
de Primera Enseñanza, y vista la pro
puesta que en este sentido se formula 
por la Inspección de Primera Enseñan
za de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto se en
tienda rectificada, la expresada Orden 
en el sentido de que la? Escuela? Na- *

c ionales creadas definitivamente en 
Benicalap (Valencia), sean una unita
ria de niños, una de niñas y una de 
párvulos, y que ge consideren creadas 
igualmente con carácter definitivo la 
plaza de Maestro Director de la Escue
la Nacional Graduada de niños (Beato 
Juan de R i v e r a )  y las de Maestra 
Directora correspondiente a la$ Es
cuelas Nacionales graduadas de niñas 
«María Carbonell» y «Carolina Alva- 
rez». de Valencia, capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos- 

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1941.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de primera 

Enseñanza.

ORDEN de 22 de octubre de 1941 por 
la que se dispone que la Escuela Na
c ional unitaria número uno de  niños, 
de Inca  (Baleares) se considere ,  a 
todos los efectos ,  como Sección de 
la graduada de dicha localidad.
Lmo Sr.: Visto el expediente pro

movido por el Ayuntamiento de Inca 
(Baleares), en solicitud de la amplia
ción de una lección  en la Escuela Na
cional graduada de niños existente en 
dicha localidad, a base de la Escuela 
unitaria núm 1, del mismo sexo que 
viene funcionando en el edificio de 
dicha graduada, y 

Teniendo en cuenta que la expre
sada Escuela Nacional de niños núme
ro 1, viene ya de hecho funcionando 
en la referida graduada, y que es con
veniente a los intereses de la ense
ñanza ia conversión de derecho y los 
favorables informes emitidos por La 
Inspección y Junta provincial de Pri
mera Enseñanza correspondiente.

Este Ministerio ha dispuesto que la 
 Escuela Nacional unitaria núm 1 de 
niños, de Inca (Baleares), se consi
dere a todos los efectos como Sección 
de la graduada existente en dicha lo* 
calidad.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V l muchos años. 
Madrid 22 de octubre de 1941.

IBANEZ MARTIN
Hirió. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 22 de octubre de 1941 por
la que se dispone que la Escuela Na
cional unitaria número tres de niñas , , 
d e  Gerona ,  se considere, a todos los 
efectos ,  como Sección de la gradua
da aneja a la Normal de Maestros  
de dicha localidad. 
limo Sr . Visto el expediente pro.  

movido por la Directora de la Norm al; 
d« Maestras de Gerona. en solicitud

de que se Incorpore a la graduada
aneja a la Escuela Nacional unitaria 
de niñas num 3, que viene funcio
nando en e) mismo local, y 

Teniendo en cuenta que es conve
niente a los intereses de la enseñanza 
la fusión de la expresada Escuela Na
cional unitaria de niñas, clausurada 
prov.sionalmente por falta de local, y 
los informes favorables emitidos por 
la Inspección y Junta Provincial de 
Primera Enseñanza.

Este Ministerio ha dispuesto, que la 
Escuela Nacional unitaria de niñas 
núm. 3. de Gerona, se considere a to
dos sus efectos, como Sección de la 
graduada aneja a la Normal de Maes
tras de dicha capital.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demár efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de octubre de 1941.

LBANEZ MARTIN
Umo. Sr Director general de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 27 de octubre de 1941 por 
la que se crea la Cátedra de Alemán 
en la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Barcelona. 
limo. Sr.: Careciendo la Escuela de 

Altos Estudios Mercantiles de Barce
lona de la Cátedra de Alemán, ense
ñanza que se cursa a elegir entre el 
Italiano y Arabe vulgar en el Profeso
rado Mercantil, conforme preceptúa el 
Real Decreto de 31 de agosto de 1922. 
y considerando la importancia indus
trial y mercantil de dicha ciudad, así 
como el crecido número de alumnos 
que estudian la Carrera de Comercio 
en el referido Centro docente y la 
gran cantidad de obras alemanas dedi
cadas a estudios mercantiles, necesa
rias para el perfeccionamiento y am
pliación de los mismos, y teniendo en 
cuenta, por otra parte, las enseñan
zas que se establecen en el plan de es
tudios vigente de 31 de agosto de 1922 
con lo que quedaría equiparada a las 
otras dos únicas Escuelas de Altos Es
tudios Mercantiles de Madrid y Bil
bao, que cuentan ya con la Cátedra de 
referencia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Crear en la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Barcelona la 
Cátedra de Alemán- 

2 ° Suprimir la Cátedra de Arabe 
vulgar'que se halla vacante en la Es
cuela 'de Comercio de Valencia, pasan
do su consignación a. la de Alemán que 
se crea, supresión y transferencia de 
dotación que subsistirá, basta tanto se 
consigne en presupuesto la cantidad 
necesaria para atender al sostenimien
to de la nueva. Cátedra de Alemán.

3 A Por esa. Dirección General se 
dictarán toda** cuanta? disposiciones
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sean necesarias para la ejecución de 
lo dispuesto en el presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1941.

EBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de octubre de 1941 por 
la que se nombra, con carácter in
terino, Director de la Escuela Ele
mental de Trabajo, de Santiago de 
Compostela, a don Juan P o r t e l a  
Seijo.

Hmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta elevada por el Patronato Local 
de Formación Profesional de Santiago 
de Compostela, y de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de 13 de 
mayo último,

Este Ministerio ha ten ido. a bien 
nombrar, con carácter interino, Di

rector de la Escuela Elemental del Tra
bajo, de dicha capital, a don Juan 
Pórtela Seijo, Profesor de Matemáti
cas y Tecnología de la Construcción 
en el mencionado Centro de Ense
ñanza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A PLAZAS DE TAQUIGRAFOS-MECANOGRAFOS

Transcribiendo relación de los Aspirantes admitidos para tomar parte en dichas oposiciones.

Opositores admitidos a los ejercicios por tener la do
cumentación completa :

Ex combatientes p
Lladó Ciará, Miguel. y  
Rosselló Rosselló, Miguel.

Ex cautivos

Ninguno. ^

Huérfano*
Alafont Ramón, Josefina,

L i b r e *
Arizaga Gutiérrez, Marina.
Arroyo López, Elena.
As torga Arrozpide, Josefa.
Baquer Rodríguez-Jaén, Luis.
Baquera Madariaga, Elena.
Barba Monsalve, Encamación.
Bex Fernández, Matilde.
Bittini Garrido, Eduardo.
Bordallo Porcel, Antonio.
Cámara Tejero, Ramón.
Caparrós López, Antonio.
Carballeira Olmos, María.
Casares Sánchez, María del Carmen.
Caso Bermúdez, María <*€ los Angeles.
Cisneros Asensio, Carmen- 
Corbacho y Monje, Mercedes.
Cruz Burgueño, Manuel.
Cuñado Cónsul, Gertrudis.
Curieses Castro, Angel.
Diez Lozano, Emilia.
Diez Vecino, Angel.
Egaña y Owens, María de la Concepción.
Fernández Cavero. Isabel.
Fernández Escaba, Manuel- * 
Fora Torres, Alvaro.
Galán y de Valera, Matilde.
Garda Pérez, Magdalena-
García Quintana, Mercedes Catalina.

García de Robles y García, Etallio.
Garcías Roig, Manuel.
Gayo y Gayo, Luisa.
Gómez y Gómez, José.
González de Heredia y Garcés, Pilar. 
González-Tablas y Otálora, Ana Marta. 
González Villa, Mariano.
Heras Ugarte, Petra Angela.
Hurdisán del Campo, Edelmira María.
Iglesias Tejedor, Marina.
Jaren García, Amalia.
Jorrín Terradillos, María Ascensión.
Junquera Alvarez, M arcelina 
López Carretero, Hilario.
López García, Margarita.
López González y del Amo, María Luisa.
Luis Díaz, Rosa de.
Maroto Jiménez, Leandro.
Martín Arroyo, Mercedes.
Martínez Gracia, Matilde.
Martínez Pascual, Manuel.
Martínez Peláez, María Dolores.
Martínez Puado, Isabel.
Mateos Barón, Femando.
Morante Gascueña, Joaquín.
Oguiza Santoyo, María Cristina.
Olmeda Lorencos, José Antonio;.
Perela Garda, Juan Alejandro.
Perera Cruz, Aurora.
Pérezagua y Gil, Aber^io Angel.
Pérez del Camino y Sainz, María del Carmen. 
Puig Espí, Concepción.
Rodera Montero, Josefa Amalia.
Rodríguez Díaz- Carrascosa, Mercedes. 
Rodríguez Franco, Francisco.
Rodríguez Franco, Tomasa.
Romero Fernández, Josefa.
Sainz Gil, José.
Sambricio y López, María de los Dolores. 
Sanchidrián Pons, Juana.
Sauz Gómez, Pilar.
Saracho Arana, Leonor.
Valls de la Cruz, Joaquín.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y Monopolios

Aprobándose los modelos a que preceptivamente han de ajustarse las Administraciones de Rentas Públi
cas e Inspecciones Provinciales del 
Timbre en los libros y relaciones que lleven y expidan.
En ejecución de lo preceptuado por los artículos séptimo al décimo del Decreto de 26 de septiembre pasado, creando la «Caja Especial de Fondos de la Inspección Técnica del Timbre», han sido aprobados los modelos a que preceptivamente han de ajustarse las Administraciones de Rentas Públicas e Inspecciones Provinciales del Timbre en los libros y relaciones que lleven y expidan, para dar cumplimiento a aquellas disposiciones.Tales modelos son ios siguientes, que se insertan a continuación:a) Con referencia a las Adminisr traciones de Rentas:

MODELO NUMERO UNO 
Libro Registro de Expedientes (Artículo 7.° del Décreto)(Cópiese el modelo número uno)

MODELO NUMERO DOS 
Certificación trimestral que será remitida a la Dirección General del Timbre (Art. 9.° del Decreto) (Cópiese el modelo número dos)

MODELO NUMERO TRES 
Relación de ingresos que mensualmente será remitida a las Inspecciones delTimbre (Art. 7.° del Decreto) (Cópiese el modelo número tres)'

b) Con referencia a las Inspecciones Técnicas del Timbre:
MODELO NUMERO CUATRO 

Libro de Cuentas de Inspectores (Ai> tfeulo 8.° del Decreto)(Cópiese el modelo número cuatro)
MODELO NUMERO CINCO 

Certificación mensual que será remitida a la Dirección General del Timbre, de expedientes incoados (Art. 10 del Decreto)
(Cópiese el modelo número cinco) -

MODELO NUMERO SEIS 
Certificación mensual que será remitida a la Dirección General del Timbre, de expedientes cobrados (Art. 10 del Decreto)(Cópiese el modelo número seis)

MODELO NUMERO SIETE
Libro Registro de expedientes

(Cópiese el modelo número siete)
Madrid, 28 de octubre de 1941.— El Direotor general, Fernando Roldan,
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(Modelo núm. 1)

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS DE LA PROVINCIA D E     . . . . .

Libro registro de expedientes de Timbre

DILIGENCIA. — El presente libro consta de doscientos folios útiles, numerados 
y con el sello de esta Administración, para uso de la misma; 
con arreglo a las prescripciones del artículo 7 del Decreto de 
26 de septiembre de 1941.

 X  /  « 0 0 0 0

El Administrador
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(M odelo núm. 1)
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ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS
de la provincia de .................................

ESTADO demostrativo de las multas impuestas por infracciones de la ley del Timbre y satisfechas e 
en el artículo 9.º del Decreto de 26 de septiembre de 1941, siendo distribuibles las multas que

Núm ero
del

expediente

PERSONA O ENTIDAD 

EXPEDIENTADA
INSPECTORES ACTUANTES

N aturaleza
del

expediente

Responsabilidades acordadas

Fecha R eintegro M ulta

\. •

t

S um as y siguen  ............................................
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(Modelo núm. 2)

........   .. trimestre de 1 9 4 ..

papel de pagos al Estado durante el expresado trimestre, que se redacta en cumplimiento de lo dispuesto 
comprende por ser firmes y ejecutivos los acuerdos de imposición, a saben

Ingresos efectuados (1)
Participación 

Caja especial

Fecha de la firmeza 

del acuerdo

!|
O B S E R V A C I O N E S  j

Fecha Reintegro Multa

•V

V

!i

i
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Número  
del 

expediente

PERSONA o ENTIDAD  

EXPEDIENTADA
INSPECTORES ACTUANTES

Naturaleza
del

expediente

Responsabilidades acordadas

Fecha Reintegro M ulta

Sumas anteriores  ....

•

(1)  N O T A .-  Si se c o nsigna cant idad m enor  que la a n o t a d a  en ingresos efectuados por multa, se expresará la causa

Don      d e .................................    de.......... .....................

provincia,

C E R T IF IC O : Que los datos consignados en el presente estado concuerdan exactamente con los

setas ..................................................................................
Y para que conste y surta sus efectos en la Dirección General de Timbre y Monopolios, firmo

de ......................................................  de.19.........
V.º B.°:
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Ingresos e fe c tu a dos (1)
P artic ipación
C aja especial

F echa de la  fi rm eza 
del acuerdo O B S E R V A C I O N E S

F echa R ein teg ro M ulta

-

f

en la ensilla de Obre rv aciones.

clase, y ..................................... del Negociado de Timbre en la Administración de Rentas Publicas de esta

que figuran en los expedientes a que se refieren, y asciende la cantidad abonable a la Caia especial pe

la presente, visada por el señor Adiriinisüador de Rentas, e n  .  ....... . , . . . . . . . . . . . ,  a
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ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS DE
RELACION de ingresos percibidos por reintegro, multa o recargo durante el mes d e ..............., ......

ordenado en el artículo 7.º del Decreto de 26 de septiembre de 1941:
Número

del
expediente

Fecha de 
entrada en la 

A. R. P
P E R S O N A  O E N T I D A D  

E X P E D I E N T A D A C o n c e p t o INSPECTORESi ACTUANTES
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LA PROVINCIA DE ..................................
de 1 9 ...................., que se remite a la Inspección Técnica del Timbre de esta provincia en ejecución de lo

Responsabilidades propuestas Responsabilidades acordadas Ingresos percibidos Fecha en que 
quedó firme 
el acuerdoFecha Reintegro Multa Fecha Reintegro Multa Fecha Reintegro Multa

‘

í

•

-

it

•

,

!
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(Modelo núm. 7)

INSPECCION TECNICA DEL TIMBRE

Libro registro de expedientes
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Secretarios de Juntas y Servicios de 

Obras de Puertos

Rectificando la relación de opositores 
a dichas plazas publicada en el  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
20 de octubre de 1941.

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 20 dél presente mes 
y año la relación de opositores a pla
zas de Secretarios de Juntas de Obras 
de Puertos, queda rectificada la mis
ma en el sentido de que el opositor 
número 19, don Francisco José Palan
ca Morales, que estaba considerado co
mo incluido en el grupo de Libre, pase 
al grupo de Oficiales ex combatientes.

Madrid, 30 de octubre de 1941-—El 
Presidente del Tribunal, M. Menéndez 
Boneta.—El Secretario, L. A. Ossorio.

Jefatura de Obras Públicas de la  
provincia de Toledo

Anunciando convocatoria de ingreso 
en el Cuerpo de Camineros del  
Estado para cubrir vacantes en esta 
provincia.

Se anuncia una convocatoria de in
greso en el Cuerpo de Camineros del 
Estado para cubrir vacantes existentes 
en esta provincia, bajo las condiciones 
y requisitos siguientes:

Primera.—Las instancias solicitando 
el examen, acompañadas de la docu
mentación exigida, se presentarán en 
esta Jefatura en el plazo de treinta 
días a contar de la fecha del «Bole
tín Oficial» de esta provincia en que 
se inserte el anuncio de convocatoria, 
debiendo reunir los aspirantes las con
diciones que a continuación se expre
san:

I.—Si se trata de obreros afectos a 
los servicios de la Jefatura, que se ha
llen trabajando más de dos años sin 
interrupción ni nota desfavorable, o 
hijos de Peones Camineros:

a) No tener defecto físico que im
posibilite o entorpezca el trabajo, ni 
padecer enfermedad crónica que pue
da ocasionar la invalidez parcial o 
total.

b) No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos u Organis
mos del Estado.

c) Haber observado buena conduc
ta., según certificado de la Alcaldía 
correspondiente.

Si se trata de aspirantes de ingreso
directo:

d) Tener edad de veintitrés años y 
menor de treinta y cinco.

e) Haber cumplido con los deberes 
del servicio militar activo, sin decla
ración de nulidad o de invalidez.

H.—Conocimientos que deberán acre
ditar todos los aspirantes:

f) Leer y escribir y las cuatro re
glas aritméticas.

g) Formar una lístilla de jómales 
y materiales.

h) La parte esencial de las dispo
siciones sobre vigilancia y policía, cir
culación y transportes por carretera 
y el vigente Reglamento del Cuerpo 
de Camineros <jel Estado, aprobado en 
26 de junio de 1936.

i) Formular una denuncia.
j) Efectuar y consolidar un bache 

en firmes ordinarios y bituminosos.
k) Perfilar un trozo de paseo y de 

cuneta y acordar rasantes.
1) Nociones sobre arbolado en lo re

lativo a La plantación, cuidado y poda.
m) Montar en bicicleta, limpiarla 

y conservarla.
Segunda.—El número de aspirantes 

que podrán ingresar en esta convoca
toria será el de treinta y cinco, más 
las vacantes que puedan producirse 
hasta la terminación ¿e los exámenes, 
y treinta aspirantes en expectación de 
ingreso para ir cubriendo las vacan
tes que se produzcan; y cumpliendo lo 
que ordena la Ley de 25 de agosto de 
1939, en su articulo tercero, este nú
mero se descompondrá en la siguiente 
forma:

El veinte por ciento para Caballeros 
Mutilados por la Patria.

El cuarenta por ciento para ex com
batientes.

El diez por ciento para ex cautivos 
por la Causa Nacional.

El diez por ciento para huérfanos y 
otras personas económicamente depen
dientes de las victimas nacionales de 
la guerra y de los asesinados por los 
rojos.

El veinte por ciento restante para la 
oposición o concurso no restringido.

Tercera.—Los documentos que los 
aspirantes deberán acompañar a sus 
instancias, serán los siguientes:

Los obreros afectos al servicio de la 
Jefatura o hijos de Peones Camineros:

Instancia solicitando el ingreso de
bidamente reintegrada.

Certificación facultativa de no pade
cer enfermedad alguna ni defecto físi
co para el trabajo.

Declaración jurada de no haber su
frido condena ni expulsión de ningún 
Cuerpo u Organismo del Estado.

Los aspirantes de ingreso directo:
Instancia solicitándole, debidamente 

reintegrada.
Certificado del acta de nacimiento.
Certificado facultativo de no pade

cer enfermedad alguna ni defecto físi
co para el trabajo.

Informe de la Alcaldía, Comandan
cia del Puesto de la Guardia Civil y 
Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. de la localidad donde 
residan, acerca de su conducta social 
y política y en relación con el Régi
men actual.

Documento que acredite haber cum
plido con el servicio militar activo.

Los que soliciten ingresar amparán
dose en los beneficios que les otorga 
la Ley de 25 de agosto de 1939:

Instancia solicitándolo, debidamente 
reintegrada.

Documento que acredite la condición 
por la que solicita el ingreso.

Cuarta.—Todos los aspirantes de que 
se hace mención en esta convocatoria 
deberán acreditar, ante el Tribunal 
competente, que poseen los conocimien
tos que se especifican en el apartado 
segundo de la misma.

Quinta.—Por excepción en este con
curso, los aspirantes que en el recien
temente celebrad^ hubiesen alcanzado 
puntuación sensiblemente igual a la 
obtenida por el último considerado ap
to y que figuraba en relación y pro
puesta del Tribunal que actuó en los 
exámenes, y reúna, además, condicio
nes tanto físicas como especiales para 
el desempeño del cargo, quedarán exen
tos de presentar nueva documentación, 
si no la hubiesen retirado, en cuyo 
caso les reclamará; les servirá la 
de la anterior convocatoria y se les 
reconocerá, además, para la clasifica
ción definitiva la puntuación obtenida, 
si no desearan mejorlarla, pudiendo 
ser conceptuados aptos en el caso que 
todos los nuevos aspirantes no reba
saran aquélla e incluidos en la reíar 
ción de aprobados por el orden de mé
ritos. que pueda corresponderles con 
la puntuación computada.

Sexta.—Oportunamente se anunciará 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia el día en que los aspirantes debe
rán presentarse en esta Jefatura para 
ser examinados.

Toledo, 28 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Miguel Romero de Te
jada.

1.974.




